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Dirección de Educación Superior

Consejo Regional de Directores- Región VI

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACION DOCENTE Nº  140- TIGRE

                                                                                                                                            Tigre, 30 de Setiembre de 2011.

Sra.: Sec. de Asuntos Docentes de Tigre

Prof. Adriana Cinat

S               /                 D:

Me dirijo  a usted a fin de elevar la  Convocatoria  para la cobertura de cátedras del ISFD Nº 140, en el marco de la Resolución 5886/03, de las asignaturas que se detallan a continuación:
CARRERA: Tecnicatura Superior en Gestión Ambiental y  Salud  (3° año).
ESPACIO DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL

Carga horaria: 32 Horas. Horario a confirmar (dos módulos semanales)
El Espacio de Definición Institucional (E.D.I.) constituye un ámbito diferenciado de aplicación, profundización y contextualización de los contenidos de la formación básica y específica. 

La Resolución Nº 3804/01 establece que este espacio es de construcción institucional y responde a las características regionales y locales en cuanto a aspectos culturales, sociales, las demandas laborales, las necesidades y las posibilidades que identifican a la población.

EXPECTATIVAS DE LOGRO

Identificación de los riesgos ambientales y laborales en su ámbito laboral.

Gestión de los riesgos de su actividad.

Análisis de programas de saneamiento básico.

Dominio de los distintos tipos de alternativas de tratamiento y disposición acorde a    

   los distintos tipos de contaminación y sus consecuencias.

CONTENIDOS:

Enfermedades transmitidas por alimentos (ETA): Clasificación. Factores de riesgo. Aspectos socioeconómicos. Relación de los alimentos con agentes etiológicos. Infecciones-Intoxicaciones-Contaminación. Diagnóstico de situación. Morbilidad y Mortalidad. Notificación. Consideraciones Clínicas-Epidemiológicas de las ETA. Toxicología. Organización de los servicios de laboratorio. Red Nacional de laboratorios. Diagnóstico. Programa Nacional de Protección de Alimentos. Marco Institucional y Legal. Fiscalización Sanitaria. Reglas Higiénico Sanitarias. Estudio de calidad higiénico-sanitaria de aguas minerales. Vigilancia Epidemiológica. Investigación de Brote.

Toxicología: Concepto. Etiología de las intoxicaciones. Definición de veneno. Antidotismo. Examen quimio-toxicológico. Verificación del contenido de frascos. Venenos gaseosos y volátiles. Plomo. Talio. Arsénico. Ácidos y Álcalis. Estupefacientes. Botulismo. Plaguicidas. Órganos fosforados y clorados. Mecanismos de la intoxicación. Intoxicación aguda y crónica. Análisis de situación. Diagnóstico clínico-epidemiológico. Medidas de control y tratamiento.  

PERFIL DOCENTE

· Profesional de la Salud con especialización en medio ambiente
· Médico Epidemiólogo

· Médico Toxicólogo

	Comisión Titular
	Comisión Suplente

	Directora a cargo: Mónica Cavallín
	Regente: Ing. Mario A. Dittler

	Lic. Leticia Villalba (directora del área en la Municipalidad de Tigre)
	Ing. Pablo N. Gutierrez ISFT 182 Extensión TIGRE

	Rubén Delfino ISFD 140
	Marina Gómez Ríos ISFD 52

	Diego Chiarenza ISFD 140 (CAI)
	José Figueroa ISFD 140 (CAI)

	Alumno a confirmar
	Alumno a confirmar


CARRERA: Analista en Calidad de Alimentos (3° año).
OPERACIONES UNITARIAS.  6 (seis) horas cátedra semanales. Horario a confirmar en el turno tarde. Contenidos: Reología. Transporte y dinámica de fluidos. Cálculo de cañerías. Transferencia de masa. Balance de masa. Operaciones más importantes con transferencia de masa. Transferencia de energía. Mezcla. Homogeneización. Agitación. Trituración. Molienda. Tamizado. Prensado y filtración. Decantación y filtración. Centrifugación.
	Comisión Titular
	Comisión Suplente

	Directora a cargo: Mónica Cavallín
	Regente: Ing. Mario A. Dittler

	Dra. Ma. José Viani (Secretaría de Política Sanitaria. Municipalidad de Tigre)
	Ing. Pablo N. Gutierrez ISFT 182 Extensión TIGRE

	Julio Corgo ISFD 140
	Dr. Eduardo Granado

	Elizabeth Sosa ISFD 140 (CAI)
	Sergio Ghio ISFD 140 (CAI)

	Alumno a confirmar
	Alumno a confirmar


CRONOGRAMA:
Difusión: del  3 de Octubre al 18 de Octubre de de 2011.

Inscripción: del 19 al 21 de Octubre de 2011. En Biblioteca de sede Gral. Pacheco de 18.30 a 20.30 horas.

Recusaciones/ Impugnaciones: 2 y 25 de Octubre de 2011.

Evaluación de Proyectos: a partir del 26 de Octubre de 2011.

Notificación de evaluación y Entrevistas: a partir del 28 de Octubre de 2011.

Para consultar el diseño curricular de la Tecnicatura Sup. en Gestión Ambiental y la Salud es la Resolución 442/08. Y la normativa para el concurso: Resolución 5886/03 y Disposición 30/05 de la Dirección de Educación Superior.
CONSULTAS EN EL ISFD N° 140:
Sede Gral. Pacheco (T.V.): Av. Hipólito Irigoyen 20, teléfono: 4512-9640 de 18.30 a 20.30 horas.

Sede Don Torcuato (T.T.): Lisandro de la Torre 2895 barrio Baires, teléfono: 4727-1595 de 14 a 16 horas.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.
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